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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un afió................................ 83‘50 peseta' •

Seis meses......................... 17'50 »

Tres id . ....................... .. 9 •

Ñámenos sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 62.)

MTOIO DE GRAÍIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El Gobierno tiene re
conocida pública y reiteradamente 
la necesidad de sustituir el vigente 
Código penal por otro más en ar
monía con las orientaciones moder
nas; pero, por lo mismo que consi
dera tal sustitución de extraordinaria 
importancia, estima que la forma
ción del nuevo Código ha de ser 
obra muy meditada, que requiere 
gran serenidad de espíritu y g-ran 
ecuanimidad para ser realizada, ade
más de asesoramientos técnicos im
parciales, por lo cual no puede' ser 
ultimada en plazo muy inmediato.

■ No han de ser estas circunstan
cias obstáculo para que" en puntos 
determinados que requieren refor
mas urgentes queden éstas sin rea
lización: una de las más necesarias 
es la de los preceptos que fijan la 
penalidad para los delitos de estafa, 
aprovechando la ocasión para que 
queden especialmente castigadas 
determinadas, figuras de delito que 
nos denigran en el extranjero por 
ser allí donde los delincuentes eli
gen sus víctimas y para dar franca 
entrada en las sanciones penales al 
delito de chantage, que desgracia
damente ha llegado a adquirir con
cepción tan clara y se produce con 

tal frecuencia, que ya ha sido reco
gido su nombre en el Diccionario 
de la Real Academia Española.

Tales son los fines del presente 
proyecto de decreto. Con su apro
bación no se dará ya el caso de que 
la misma penalidad corresponda a 
quien estafa 2.501 pesetas a quien 
defrauda millones de ellas, igualdad 
que viene produciendo efectos de 
excitación a aumentar la intensidad 
del delito en cuanto el estafador re
basa el límite de las 2.500 pesetas, 
puesto que su responsabilidad ha de 
ser siempre la misma. Y al mismo 
tiempo que se aumenta gradual
mente la penalidad en relación a la 
cuantía de lo defraudado, medida , 
indispensable en tiempo en que la 
audacia y la ambición de los delin
cuentes no se detiene ante cifra al
guna, desaparece el carácter de de
lito convirtiendo el hecho punible 
en falta, análogamente a lo que ha
ce ya cerca de veinte años se rea
lizó con los delitos de hurto en las 
estafas de cuantía que no exceda 
de 10 pesetas, pues no debe con
fundirse la delincuencia del desdi
chado que, falto de recursos, acude 
a un engaño culpable para lograr 
unas-monedas con que atendera las 
necesidades del día, con la de quien 
mediante engaños, de más graves 
consecuencias para quien las sufre, 
pretende lucros mayores.

El afán del lujo y los vicios de la 
época que atravesamos son causa 
de que aumente cada día en núme
ro y en importancia las estafas, y 
de ahi la necesidad de mayor rigor 
en las sanciones; pero conviene 
acentuar el rigor, y a ello .tienden 
algunos preceptos de este decreto, 
en casos como los que recientemen
te produjeron sensación nacional de ' 

disposición de fondos confiados a la 
custodia del culpable, en los que se 
simulan documentos, a los que se 
dan apariencias de legítimos,' para 
lograr el engaño, y en los que ac
túan verdaderas bandas de delin
cuentes que revelan mayor perver
sidad.

Aprovechable es la ocasión para 
corregir severamente esa figura es
pecial de delito conocida con el 
nombre del «timo del entierro», que 
frecuentemente está produciendo re
clamaciones de los Gobiernos ex
tranjeros, y a la que sus cultivado
res han llegado a perfeccionar en 
tales términos, simulando, documen
taciones de organismos oficiales 
que no existen, pero en cuya reali
dad hacen creer, que no sólo atraen 
y seducen ya a personas de dudo
sa conducta dispuestas a participar 
de lo que se les ofrece, aunque se
pan que es ajeno, sino que atraen a 
gentes honradas que creen de bue
na fe en las excelencias de un ne
gocio lícito.

Y por último, introduce el pro
yecto en el campo de las infraccio
nes penales, claramente definidas, 
las figuras del delito de chantage, 
que el Gobierno ha creido deber no 
consentir que permanezcan más 
tiempo sin sanción adecuada, ya 
que se trata de hechos punibles de 
naturaleza compleja, merced a la 
cual escapaban con relativa facilidad 
a la acción de los Tribunales y que 
se extienden cadia más por las con
diciones de la vida moderna, y cu
yo desarrollo es de necesidad impe
riosa atajar.

Partidario el Ministro que suscri
be de no sujetar la aplicación de las 
penas a normas inflexibles y de dar 
cada día mayor amplitud al margen 

dentro del cüal es permitido a los 
Tribunales resolver sobre la pena 
procedente en cada caso, se releva 
a los juzgadores de la obligación de 
atenerse a las reglas del artículo 82 

. del Código penal, en los casos a 
, que el proyecto se refiere, confian- 
I do en que esa amplitud en las facul

tades de los Tribunales ha de tra- 
’ ducirse en mayor equidad en la 

aplicación de las penas.
Y por las consideraciones expues

tas espera el firmante que V. M. se 
digne sancionar el presente proyec
to de decreto, que, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a su Real apro
bación.

Madrid 21 de febrero de 1926.= 
SEÑOR.=A. L. R. P. de V. M., 
Galo Ponte Escartín. f

REAL ' DECRETO

De acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I'.0 El artículo 547 del 

Código penal vigente queda redac
tado en la siguiente forma:

«El que defraudare a otro en la 
substancia, cantidad o calidad de las 
cosas que le entregare en virtud de 
un titulo obligatorio, será castigado:

1. ° Con la pena de arresto ma
yor, si la defraudación excediere de 
10 pesetas y no pasare de 500.

2. ° Con la de presidio correccio
nal, si la defraudación excediere de 
500 A no pasare de 25 000 pesetas.

3. ° Con la de presidio mayor, si 
la defraudación excediere de 25.000) 
pesetas y no pasare de 250.000.

4. ° Con la de cadena temporal", 
si la defraudación excediere de 
250.000 pesetas, imponiéndose la 
pena en el grado- máximo cuando la



boletín ofíóíál Dfi LÁ provincia dé BURdóá
defraudación excediere de un mi
llón de pesetas.»

Artículo 2.° El artículo 606 del 
Código penal queda adicionado con 
el siguiente párrafo:

«4.° Los que defraudaren a otro 
en la substancia, cantidad o calidad 
de las cosas que le entregaren, en 
virtud de un título obligatorio, siem
pre que la defraudación no exceda 
de 10 pesetas.»

Artículo 3.° El hecho de que una 
persona se dirija directamente o por 
intermediarios, desde territorio es
pañol, a otra persona residente en 
España o en el extranjero, ofrecien
do, aunque sea con apariencias de 
negocio lícito, participación en fin
gidos tesoros o depósitos, a cambio 
de cantidades o efectos, será casti
gado como delito consumado con la 
pena que corresponde, según la es
cala fijada en el artículo 547 del Có
digo penal, tal como queda redacta
do por el artículo l.° de este decre
to, determinándose la cuantía por el 
importe total de lo pedido, sea para 
recibido en una o varias veces. 
Cuando el culpable llegare a recibir 
o lo recibieran otras personas de 
acuerdo con él el total o parte de lo 
solicitado, la pena precedente será 
aplicada en el grado máximo.

Artículo 4.° En los casos que 
enumeran los preceptos de los ar
tículos 548 al 554, ambos inclusive, 
del Código penal y en los del art. 3.° 
del presente decreto, las penas es
pecificadas en el artículo 547 de di
cho Código, tal como queda redac
tado por el articulo l.° de este de
creto, serán aplicadas en el grado 
máximo, siempre que concutja algu
na de estas circunstancias:

1. a Que para realizar e intentar 
el engaño característico del delito, 
el culpable haya utilizado documen
tos falsos o fingidos, con aparien
cia de documentos reales, expedi
dos o que parezcan serlo por alguna 
oficina o Centro del Estado, la Pro
vincia o el Municipio, cuando estos 
hechos no sean penados separada
mente.

2. a Que el culpable haga uso 
con propósito de lucro, para si mis
mo o para alguna entidad a la que 
pertenezca o a la cual preste servi
cios de cualquier clase, de cantida
des, valores u objetos en cuya cus
todia o cuidado tuviera interven
ción.

3. a Que el culpable pertenezca 
a una asociación, agrupación u or
ganización de cualquier clase que 
tenga .por fin la realización de deli

tos análogos al- que sea objeto de la 
condena.

Artículo 5.° Serán castigados 
como reos de delito de chantage:

j l.° Los que con ánimo de lucro 
u otro provecho, bajo la amenaza 
directa o encubierta de divulgar o 
dar a conocer a otra persona algún 

¡ secreto que afecte al honor, presti- 
1 gio o fortuna del amenazado o de 
! su cónyuge, ascendientes, descen- 
■ dientes o hermanos, o de alguna 

. entidad en cuya gestión intervenga, 
I exijan por sí mismos o por medio 

de otros la entrega de cantidades o. 
efectos o traten de obligar al ame
nazado o a las personas y entidades 
expresadas, contra su voluntad, a 
tontraer alguna obligación, a reali
zar algún acto determinado o a de
jar de realizarlo.

2. ° Los que.con ánimo de lucro 
u otro provecho, bajo la amenaza 
directa o encubierta de una campa
ña de difamación o realizando ésta, 
aunque no se refiera a secreto al
guno que afecte a la persona a quien 
se dirijan o a su cónyuge, ascen
dientes, descendientes o hermanos 
o a entidad en cuya gestión inter
venga, exijan lo que queda expre
sado en el número anterior.

3. ° Los que con'ánimo de lucro 
u otro provecho, bajo la amenaza 
directa p encubierta de denunciar a 
determinada persona o querellarse 
contra ella por la comisión de un 
delito o falta, sea de carácter penal, 
fiscal o administrativo y real o fin
gido, que se imputara al amenaza
do, su cónyuge, ascendientes, des
cendientes o hermanos, exijan, por 
sí mismos o por medio de otro, lo 
que queda expresado en el núme
ro l.° de este artículo.

Artículo 6.° Los reos de delito 
de chantage serán castigados con la 
pena de presidio correccional y 
multa de 500 a 5000 pesetas, cuya 
cuantía fijarán libremente los Tri
bunales sentenciadores.

Artículo 7.° Se impondrá a los 
reos de chantage la pena de presidio 
mayor y multa de 2500 a 25000 pe
setas cuando concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:

1 .a Que lo que el culpable ame
nace divulgar como secreto, o por 
lo cual amenace formular denuncia 
o querella, sea falso.

2. a Que la campaña de difama
ción se realice por medio de la 
Prensa u otros medios mecánicos 
de publicidad, o por la radiodifusión.

3. a Que los perjuicios causados 
a alguno de los ofendidos por el 
delito, sean irreparables.

4.a Que el culpable pertenezca 
a alguna asociación, agrupación u 
organización de cualquier clase, que 
tenga entre sus fines la realización 
de delitos análogos al que sea ob
jeto de la condena.

Artículo 8.° Serán aplicables a 
los casos de delito de chantage to
dos los preceptos del Código pe
nal, relativos a los grados de res
ponsabilidad, concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la mis
ma y aplicación de penas principales 
y accesorias, con la excepción que 
establece el artículo siguiente de 
este Decreto.

Artículo 9.° En la aplicación de 
las penas señaladas en los delitos 
comprendidos en este Real decreto, 
ni el Ministerio Fiscal al calificar 
los hechos, ni los Tribunales al 
sentenciar, vendrán obligados a ob
servar las reglas del artículo 82 del 
Código penal, y determinarán en 
cada caso la pena que corresponda, 
teniendo en cuenta, además de las 
circunstancias atenuantes o agra
vantes de la responsabilidad del 
reo, el grado de malicia que la na
turaleza del hecho realizado, en re
lación con las cualidades persona
les del reo, indique, la intensidad 
del mal ejecutado y del daño pro
ducido, y cuantos otros datos sean 
de apreciar para que la pena re
sulte adecuada.

Artículo 10. El presente Real de
creto regirá desde el día siguiente 
al de su publicación en la Gaceta 
de Madrid, y producirá efectos re
troactivos en todo cuanto resulte 
veneficiar a los actualmente conde
nados o procesados por delitos de 
estafa.

Disposición transitoria.
Para el cumplimiento de lo que 

preceptúa el articulo 10 de este de
creto, en relación con los l.° y 2.° 
del mismo, el Ministerio Fiscal ins- 
tará, y los Presidentes de los Tri
bunales acordarán, las medidas con
venientes para la aplicación de. ta
les preceptos a los reos que resulten 
beneficiados, y desde luego se aten- 
drán a las siguientes normas gene
rales:

a) Los Jueces de instrucción, en 
los sumarios que instruyan por de
lito de estafa de cuantía que no ex
ceda de 10 pesetas, se inhibirán en 
■ avor de los Jueces municipales res
pectivos, consultando los autos de 
esta clase que dicten con la Audien
cia provincial correspondiente, de
clarando antes sin efecto los qutos 
de procesamiento decretados en ta-

les sumarios, con la consiguiente 
cancelación de fianzas y embargos

b) Los funcionarios fiscales, en
las causas que pendan de las Au
diencias por delitos de estafa de 
cuantía que no exceda de 10 pese
tas, cuando aún no haya recaído 
sentencia, solicitarán del Tribunal 
respectivo, y éste acordará, cual- 
quiera que sea el estado de la cau
sa, el sobreseimiento libre, confor
me al número ¿egundo del artículo 

637 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, remitiéndose el sumario al 
Juzgado municipal competente, pa
ra la celebración del oportuno juicio 
de faltas.

c) En todas las, causas por delito 
de estafa de cuantía no superior de 
10 pesetas, serán revisadas las sen
tencias en forma y términos análo
gos a los, ordenados en la disposi
ción transitoria del Real decreto de 
14 de noviembre de 1925, procuran
do que quienes sufran arresto o pri
sión por razón de ellas, sean inme
diatamente puestos en libertad.

d) Análoga revisión se hará de 
todas las causas sentenciadas en 
que corresponda a los reos menor 
pena que la que les fué impuesta, 
por aplicación de los números pri
mero y segundo del artículo 1,° de 
este Decreto; pero teniendo en 
cuenta que la comparación entre las 
penas procedentes según los pre
ceptos antes vigentes y los que 
ahora se dictan, tendrán que hacer
se, prescindiendo de la facultad que 
se otorga a los Tribunales por el 
artículo 9.° del presente Decreto.

Dado en Palacio a veintiuno de 
febrero de mil novecientos veinti- 
seis.=ALFONSQ.=El Ministro de 
Gracia y Justicia, Galo Ponte Es- 
cartín.

(De la Gaceta núm. 54.)

DIRECCION GEXKIÚL 1)15 ADMINISTRACION

Según comunica la Alcaldía de 
Cabia (Burgos), en virtud de lo dis
puesto en el artículo 26 del Regla
mento de 23 de agosto de 1924, y 
como resultado del ccíncurso últi
mamente celebrado, ha sido nom
brado Secretario en propiedad de 
dicho Ayuntamiento de segunda ca
tegoría D. Mariano Hernández Er- 
gueta, ex Secretario, cuyo nombra
miento no convalida cuando recai
ga en persona que no reuna las 
condiciones legales.

Madrid 24 de febrero de 1926.= 
El Director general, Rafael Muñoz 
Llórente.

(De la Gaceta núm. 69).



ELECCIONES DE COMPROMISARIOS PI8A SENADORES

Lista de los señores con derecho 
a la elección de compromisarios 
para Senadores, para el’ corriente 
año, formada con arreglo a lo pre
venido en el artículo 35 de la ley 
de 8 de febrero de 1877.

Villaquiran de los Infantes.

Concejales.
D. Diodoro Benito López.
D. Santos Rico Arroyo.
D. Manuel Alonso Pérez.
D. Donaciano Ruiz García.
D. Pablo Franco Castrillo.
D. Filiberto Grijalvo Martínez." 

Contribuyentes.
D. Esteban Yanguas, que satisface 

de contribución, 474'85 pesetas.,
D. Fidenciano Grijalvo, 373'54.
D. Teódulo Sanz, 306.
D. Cristóbal Ruiz, 162'50.
D. Eloy Merino, 158'87.
D. Zósimo Merino, 131‘60. ■
D. Indalecio Diez, 82'66.
D. Agapito García, 72'90.
D. Ezequiel Antón, 72'56.
D. Daniel Gómez, 64'45.
D. Tomás González, 54'65.
D. Nicolás Martin, 50‘67.
D. Eusignio Minguez, 45'15.
D. Máximo Arroyo, 44'93.
D. Abilio González, 43'53.
D. Manuel Gómez, 39'75.
D. Aureliano Escudero, 36.
D. Flaviano Angulo, 35'91.
D. Luciano Delgado, 35'87.
D. José Carrera, 27'88.
D. Federico Sedaño, 23'25.
D. Gregorio González, 18'25.
D. Filiberto Benito, 16'20.
D. Máximo Angulo, 10'65. I
Msrindad Castilla la Vieja.

Concejales.
D. Francisco de la Peña Pereda.
D. Manuel Martínez García, 
D. Eugenio Andino Sainz.
D. Manuel Pereda Gutiérrez.
D. Manuel Irás Marañón.
D. Manuel Sainz Terrones.
D. Miguel Peña Diez.
D. Cipriano Condado Galáp.
D. Martin Martínez Qyo§.
D- Patricio Martínez Ruiz.
D, Sebastián López Martínez. 

Contribuyentes.
D. Ramón. Revuelta, que satisface 

de contribución, 256'50 pesetas.
D. Gregorio Rodríguez, 189.
D. Mafias Martinez, 189.
D. Angel Gómez, 135.
D. Emilio Ramila, 72.
D. Félix Cortés, 72.
D, Ceferjno Diez, 72.
D. Norberto Rojo, 72.
D. Tomás García, 72.
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D. Benito Bustamente, 300.
D. Dionisio Presa, 67.
D. Matías Martinez, 67.
D. Hipólito Baranda, 67.
D. Pedro García, 67.
D. Segundo Martinez, 67.
D. Nicolás Pereda, 67.
D. José Martinez, 67.
D. Eugenio Villarias, 62'81.
D. Mariano Guerra, 270.
D. Venancio Iglesias, 106.
D. Ramón López, 106.
). Jenaro Montiel, 75.
3. Valentín Isla, 71'68.
D. Estanislao Serna, 56'72.
D. Leandro Fernández, 84'35.
D. Julián Peña, 52'89.
D. Gregorio González, 60'47.
D. Bernabé Martinez, 274.
D. Valentín Gutiérrez, 119.
D. Cipriano Lucio, 55'47.
D. Casimiro Sainz, 70.
D. Castor Pereda, 136.
D. Prudencio Fernández, 93.
D. Ramón Marañón, 61'17.
D. Manuel Vélez, 55'81.
D. Francisco López, 66'05.
D. Manuel Ruiz, 55,71.
D. Mariano Gallo, 153'55.
D. Tirso García, 58'30.
D. Pedro Gallo, 68.
D. Bernardo Pereda, 58'87.
D. Bonifacio Revuelta, 62'79.
D. Abelardo Rámila, 62'80.
D Felipe Incinilllas, 53'22.

Adrada de Haza.

Concejales.
D. Cenón Cantera Izquierdo.
D. Zacarías Cantera.
D. Marcelino Labrador.
D. Donato Moral.
D. Valentín Llórente.
D- Cipriano Lázarq.
D. Juan Francisco Juarranz, 

Contribuyentes.
D. Juan Gutiérrez, que satisface de 

contribución 190'58 pesetas..
D. Manuel Salvador, 149'53.
D. Pedro Cob, 99'33.
D. Juan Sanz, 88'80.
D. Pascual Soto, 80.
D. Juan Plaza, 78‘7Q.
D. Elias Plaza, 73'17,
D. Pedro Plaza, 72.
I) Paulino Plaza, 62'23,
D. Onofre Bartolomesanz, 49'41.
D. Fidel Perosanz, 48'12.
D. Lauro Ortega, 47'80.
D. Juan Miguel, 44'78.
D. Saturnino Salvador, 40'16.
D. Calixto Bartolomesanz, 38'94.
D. Primitivo Bartolomesanz 38'58-
D. Carlos Moral, 37'86,
D. Prudencio. Adrados, 37'30.
D. Marcelino Lázaro, 36'77.
D. Saturnino Miguel, 36'51.
D. José Beneitez, 34'04.

D. Vicente Adrados, 33'48.
D. Alejandro Merino, 33'31.
D. Saturnino García, 32'92.
D. Pedro Bartolomesanz, 31'32.
D. Hilarión Martinez, 27'84.
D.- Abdón Garcia, 27'32.
D. Orencío Cantera, 26'86.

INSPECCION PROVINCIAL DE La EXSEÑ\NZ\

Circular.
Con objeto de contribuir de un 

modo eficaz y positivo a las sus
cripciones iniciadas a favor de los 
heroic rs y abnegados patriotas avia 
dores, Comandante Franco y sus 
compañeros, por el éxito alcanzado 
en él raid Palos-Buenos Aires con 
el hidroplano Plus Ultra, recomen
damos a las señoras Maestras y 
Maestros de esta provincia abran 
suscripciones entre las niñas y pi
ños de" sus Escuelas, admitiendo los 
donativos que unas y otros den, 
ísea cualquiera la cantidad.

Las listas de los donantes, con 
expresión de lo que cada una y 
uno, asi como las señoras Maestras 
y Maestros hayan contribuido, se
rán entregadas dentro del mes ac
tual, én la Tesorería de la Diputa
ción Provincial.

Los Alcaldes se dignarán dar 
cuenta lo antes posible de la pre
sente circular a los funcionarios de 
su término municipal a quienes va 
dirigida.

Burgos l.° de marzo de 1926.= 
Por la Inspección de 1.a Enseñanza. 
=E1 Inspector Jefe, Julio Saldaña 
Alonso.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaria de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal de Albillos, partido judi
cial de esta ciudad, que se pro
veerá con arreglo a lo determi
nado en el artículo, 8,,“ del Real de
creto de 30 de octubre de 1923, en 
relación con la ley de 5 de agosto 
de 1907,

Los aspirantes presentarán sus 
; solicitudes ante el Juez de primera 
i instancia del partido en el plazo de 

quince dias, extendidas en papel de 
dos pesetas, clase novena o debi
damente reintegradas, a contar de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial, acompañando los 
documentos justificantes de sus con
diciones legales y méritos.

Burgos 25 de febrero de 1926. 
=EI Secretario de Gobierno, Ra
fael Dorao.

3
Sección provincial de Estadística.

DEMOGRAFÍA

Movimiento demográfico regis
trado en esta provincia durante el 
mes de enero 1926.

Natalidad.

Nacidos vivos. — Varones, 410, 
hembras, 376; total, 786.

Legítimos,765; ilegítimos, 18; ex
pósitos, 3.

Nacidos muertos.—Nacidos muer
tos, 15; muertos al nacer, 6; muer
tos antes de las 24 horas de vida, 
11. Total, 32.

Nupcialidad.

Se celebraron durante el mes 251 
matrimonios.

Mortalidad.

Fallecieron durante el mes: varo
nes, 328; hembras, 288; total, 616.

De los fallecidos eran menores de 
un año 121; menores de cinco años, 
206, y mayores de esta edad, 410.

Fallecieron en establecimientos 
benéficos, 30, y en establecimien
tos penitenciarios, 1.

Causas de las defunciones.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 
7; tifus exantemático, 0; fiebre in
termitente y caquexia palúdica, 1; 
viruela, 0; sarampión, 16; escarla
tina, 0; coqueluche, 3; difteria y 
crup, 4; grippe, 5; otras enferme
dades epidémicas, 0; tuberculosis 
de los pulmones, 29; tuberculo
sis de las meninges, 4; otras tu
berculosis, 9; cáncer y otros tumo
res malignos, 23; meningitis simple, 
18; hemorragia, apoplegía y reblan
decimiento cerebrales, 45; enfer
medades orgánicas del corazón, 42; 
bronquitis aguda, 58; bronquitis cró
nica, 21; neumonía, 14; otras en
fermedades del aparato respiratorio 
(excepto la tisis), 57; afecciones del 

, estómago (excepto el cáncer), 6; dia
rrea y enteritis, (menores de dos 
años) 26; apendicitis y tiflitis, 2; her
nias, obstrucciones intestinales, 4; ci- 
frosis del hígado, 4; nefritis aguda y 
mal de Bright, 16; otras enfermeda
des de los riñones, de la vejiga y de 
sus anexos, 0; tumores no cancero
sos y otras enfermedades de los ó r- 
ganos genitales de la mujer, 1; septi
cemia puerperal (fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales), 2; otros acci
dentes puerperales, 3; debilidad con- 
génita y vicios de conformación, 22; 
senilidad, 32; muertes violentas (ex
cepto el suicidio), 6; suicidios, O; 
otras. enfermedades, 104; enferme- 
dades desconocidas o mal defini
das, 32. Total de defunciones. 616?-

Burgos 27 de’ febrero de 1926.= 
El Jefe, provincial do Estadística^ 
Federico Camqrasa.
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Alcaldía de Grijalba.

Terminado por la general Junta 
de este distrito municipal el reparti
miento general en sus dos partes 
personal y real, formado con arre
glo a los preceptos de tributación 
del Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el año económico 
de 1925-26, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después, 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justificar 
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Grijalba 23 de febrero de 1926.= 
El Alcalde, Salustiano Barbero.

Alcaldía de Santibáñez 
Zarzaguda.

Este Ayuntamiento, en consisto
rio del día de la fecha, aprobó el 
pliego de condiciones para la su
basta relativa a arbitrios municipa
les sobre el consumo de bebidas y 
redactando las bases que se esta
blecen para la exacción de los "dere
chos de matadero, valederos en el 
ejercicio de 1926-27, y a tenor del 
Reglamento de 2 de julio de 1924, 
sobre contratación de servicios pro
vinciales y municipales, se hace pú
blico que las reclamaciones que se 
produzcan deberán presentarse ante 
la Corporación municipal, dentro 
del plazo de diez dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, en la inteligencia de que, pasa
do dicho plazo, no será admitida 
ninguna de las que se formulen.

Santibáñez-Zarzaguda 28 de fe
brero de 1926.=E1 Alcalde, Juan 
Alvarez.

Alcaldía de Oña.
Habiéndose acordado por la Co- 

misión municipal permanente de mi 
presidencia, en sesión celebrada el 
día 17 de febrero del corriente año, 
la oportuna propuesta de transfe
rencia de crédito para atender al -pa- ' 
go inaplazable de adquisición de 
fincas y aumento de sueldo al Al

guacil, por medio de transferencia, 
queda de manifiesto al público, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince dias hábiles, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial, el oportuno expe
diente al objeto de que durante el 
mentado plazo puedan formularse 
reclamaciones contra el mismo, pa
ra ante el Ayuntamiento pleno, el 
que en su dia las admitirá o dese
chará, según juzgue conveniente, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
de la Hacienda Municipal.

Oña 26 de febrero de 1926.=E1 
Alcalde, Felipe Rodríguez.

Alcaldía de Rabé de las Calzadas.
Habiéndose acordado por la Co

misión municipal permanente de mi 
presidencia, en sesión celebrada el 
día 21 del actual mes del corriente 
año la oportuna propuesta de su
plemento y habilitación de crédito 
para atender al pago inaplazable de 
retiro obrero, material de oficina y 
pago del personal que ha verificado 
la corta del monte por medio de 
transferencia de crédito, queda de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín Oficiai , el oportudo expe
diente, al objeto de que durante el 
mentado plazo, puedan ^formularse 
las reclamacianes contra el mismo, 
para ante el Ayuntamiento en ple
no, el que en su día las admitirá o 
desechará, según juzgue convenien
te, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 12 del vigente Reglamento 
de la Hacienda municipal.

Rabé de las Calzadas 23 de fe
brero de 1926.=E1 Alcalde, Lucas 
Escudero.

Alcaldía de Cueva Cardiel.
Por acuerdo del Ayuntamiento se 

arriendan en pública subasta los ar
bitrios municipales sobre el consu
mo de bebidas espirituosas y alcoho
les, y el concurso por medio de ges
tor de la recaudación del prbitrio 
sobre carnes frescas y saladas para 
el cuarto trimestre de esté corriente 
año y los económicos de 1926 a 
1928, conforme al pliego de condi
ciones y ordenanzas que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar en la casa 
consistorial, a las dos de la tarde del 
dia 14 de marzo próximo, bajo el 

tipo de 3000 pesetas por cada año, 
consignando el 5 por 100 de tipo de 
la subasta como depósito provisio
nal para tomar parte en la licitación.

Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado y extendidas en 
papel de la ciase 8.a En caso de re
sultar desierta la subasta se repetirá 
el 21 del mismo mes, a indicada 
hora.

Cueva Cardiel 25 de febrero de 
1926.=E1 Alcalde, Eustasio Diez.

Alcaldía de Santo Domingo 
de Silos.

Por hallarse servida actualmente 
con carácter interino la plaza de 
Médico titular de este distrito muni
cipal, que le Integran esta villa y sus 
agregados Peñacoba, Hortezuelos e 
Hinojar de Cervera, se anuncia la 
vacante con el haber anual de 1.500 
pesetas y el 10 por 100 de inspec
ción municipal.

Los aspirantes, que necesaria
mente han de pertenecer al cuerpo 
de Médicos titulares, enviarán sus 
instancias dirigidas" al Alcalde que 
suscribe, en plazo de treinta días, 
acompañando a las mismas hojas de 
servicios y certificación en que se 
acredite buena conducta.

Santo Domingo de Silos 23 de 
febrero de 1926. =E1 Alcalde, Cle
mente Gutiérrez.

Alcaldía de Neila.
Por renuncia voluntaria del que la 

desempeñaba se halla vacante la 
plaza de Médico titular de esta villa, 
dotada con el haber anual de 1.250 
pesetas por la titular más el 10 por 
100 de éstas por Inspector munici
pal de Sanidad local.

El agraciado podrá contratar con 
150 vecinos pudientes de. la villa, 
que pagan la cantidad de 4.625 pe
setas, que sumadas a las anteriores 
dan un total de 6.000 pesetas anua- ' 
les y casa gratis; en la localidad hav 
botica y luz eléctrica.

Los solicitantes, que deberán ser ■ 
Licenciados en Medicina y Cirugía, I 
presentarán las instancias en esta : 
Alcaldía en el plazo de treinta días, i 
que una vez transcurridos se pro
veerá en propiedad.

Ñeila 25 de febrero de 1926.=EI 
Alcalde, Pedro Sainz.

Alcaldía de Santa María 
del Campo.

Se anuncia nuevamente a concur
so para su provisión en propiedad, 
la plaza de Médico titular de este 
partido, que le constituye esta villa 
con Ciadancha. |

Para el nombramiento se tendrá 
en cuenta la escala gradual que de
termina el apartado C) del articulo 
l.° del Apéndice del Reglamento de 
Sanidad municipal de 9 de febrero 
de 1925.

El agraciado disfrutará el haber 
anual de 1500 pesetas por titular 
más 150 pesetas en concepto de 
Inspector municipal de Sanidad 
pagadas proporcionalmente y con 
arreglo al número de habitantes 
cada Ayuntamiento por trimestres 
vencidos.

Tendrá la obligación de residir en 
esta villa, prestar la asistencia fa
cultativa a 50 familias de esta loca
lidad, entre las que se incluirá a la 
Guardia civil y sus familias, mien
tras exista el puesto en la misma, 
una del Ayuntamiento de Ciadon- 
cha, y en ambos Municipios la pres
tará a los pobres transeúntes, casos 
de oficio y actuar en las operacio
nes de reclutamiento, percibiendo 
por esto los derechos reconocidos 
en el Reglamento de quintas.

Los aspirantes presentarán en esta 
Alcaldía sus solicitudes acompaña
das del título o copia y cuantos 
otros documentos, acrediten sus mé
ritos o servicios, dentro del plazo 
de treinta dias, debidamente reinte
gradas.

Santa María del Campo 20 de fe
brero de 1§26.=E1 Alcalde, Segun
do Viñé.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Vadocondes.

El-dia 15 de marzo próximo se 
celebrará en el salón de la casa 
Ayuntamiento y ante la Comisión 
encargada del arriendo, la subasta 
del aprovechamiento de resinación 
dé 10 a 12.000 pinos del monte de 
esta jurisdicción, titulado Arriba y 
Abajo, bajo1 el tipo de una peseta 
cada uno al año, con sujeción al 
pliego de condiciones económicas 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, y su
jetándose en un todo a las faculta
tivas dictadas por el Distrito forestal 
para estos casos.

La subasta tendrá lugar el dia ex
presado, a las once de la mañana.

Vadocondes 28 de febrero de 
1926.=Por la Comisión.=E1 Alcal
de, Nemesio Leal.

Papel para envolver.
Se vende en la,Administración de 

este periódico.

Imprenta Provincial


